
 

P á g i n a  | 1 

 CONVOCATORIA DE PERMUTAS DE CENTRO DE TRABAJO PARA EL PERSONAL 
DOCENTE, TÉCNICO DOCENTE Y DIRECTIVO 

                 CICLO ESCOLAR 2026-2027 
 
La Secretaría de Educación, a través de la Coordinación del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros, con base en los Artículos 16, primer párrafo y fracción III, de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; 25, fracción XIII, 55, fracción II, 56 y 57 del 
Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación 
Pública; 24, fracción XII, 36, fracciones I, III, XV y XVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas; y 74, fracciones VI y X, 76, fracción III, 77, fracción XIII, y 78, 
fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación; con la finalidad de optimizar 
las estructuras ocupacionales de los centros de trabajo educativos de Educación Básica en el 
Estado. 

C O N V O C A 
 
A todo el personal que ostente la categoría docente, técnico docente y directivo, que decida 
voluntariamente participar en el proceso de permutas de centro de trabajo en el ciclo escolar 
2026-2027, de conformidad con lo siguiente:  
 

B A S E S 
 
PRIMERA. REQUISITOS PARA LA PARTICIPACIÓN. 
 
Al personal que decida participar en la Convocatoria de Permutas de Centro de Trabajo 
para el Personal Docente, Técnico Docente y Directivo, ciclo escolar 2026-2027, 
deberán cumplir los requisitos: 
 

I. Contar con nombramiento (código 10 o 95) con categorías de docente, técnico 
docente o directivo; 
 

II. Encontrarse en servicio activo en un centro de trabajo educativo, durante todo 
el proceso de esta convocatoria, a excepción de contar con licencia por 
gravidez o incapacidad médica; 

 
III.    Registrar su solicitud a través de la plataforma que se refiere en esta 

Convocatoria, base tercera, fracción I. 
 

 
En caso de que algún participante no cumpla con los requisitos señalados, con 
independencia de la etapa en la que se encuentre en el proceso, la Secretaría de 
Educación de Tamaulipas, a través de la Coordinación del Sistema para la Carrera  
















